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En EE.UU., los afroamericanos 
mueren de forma despropor-
cionada en interacciones con 
agentes de policía en compa-
ración con los no afroameri-
canos.

Este análisis explora cómo las 
estructuras organizativas, los 
procesos de nombramiento 
y los modelos de supervisión 
contribuyen a los procedi-
mientos de supervisión civil. 
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para exigir responsabilidades a 
la policía.

Con esto, se pretende crear 
conciencia sobre las deficien-
cias actuales de la supervisión 
civil de las fuerzas del orden, 
para mejorar los mecanismos 
de rendición de cuentas en el 
ámbito policial.
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FRIEDRICH-EBERT-STIFTUNG – INSTITUCIONES CIVILES DE SUPERVISIÓN POLICIAL EN EE.UU.
Composición, atribuciones e implicancias

1.

INTRODUCCIÓN

Desde 2015, 9.925 personas han recibido disparos de un 
agente de policía en servicio (The Washington Post (s. f.). 
Además, los estudios han demostrado que las fuerzas del 
orden tratan de forma desproporcionada a los grupos mi-
noritarios, especialmente, a los estadounidenses afroame-
ricanos, lo que se traduce en tasas más elevadas de iden-
tificaciones, registros, detenciones y uso de la fuerza en 
comparación con los estadounidenses no afroamericanos 
(Hinton et al., 2018, p. 7). Los casos de uso excesivo de la 
fuerza por parte de la policía han dado lugar a un fortale-
cimiento de la rendición de cuentas y la supervisión policial 
(Green & Peneff, 2022). En Estados Unidos, las institucio-
nes civiles de supervisión son organismos independientes 
encargados de examinar e investigar las denuncias de mala 
conducta policial. La organización, el alcance de la autori-
dad y los procedimientos para exigir responsabilidades a la 
policía varían mucho de un municipio a otro. El propósito 
de este documento es proporcionar una comprensión de la 
literatura actual sobre la supervisión civil de la aplicación de 
la ley y el estado actual de las instituciones de supervisión 
civil. Además, presenta algunos de los retos que dificultan 
la capacidad del organismo para actuar eficazmente en la 
supervisión civil y exigir responsabilidades a los departa-
mentos encargados de hacer cumplir la ley. 

En la primera sección, se define los diferentes modelos de 
supervisión civil: centrados en la revisión, centrados en la 
investigación, centrados en el auditor/supervisor e híbridos. 
Esta sección ofrece una visión general de la estructura or-
ganizativa, las autoridades y los procedimientos de super-
visión civil para cada tipo de modelo. La segunda sección 
de este documento explora la composición de los concejos 
de supervisión civil y los modelos que siguen, revelando pa-
trones que plantean interrogantes sobre la relación entre la 
composición de los concejos y la clasificación de los mode-
los de supervisión. En la tercera sección se analiza algunos 
de los retos descubiertos durante el proceso de investiga-
ción que ponen de relieve hilos conductores interesantes a 
seguir y ámbitos políticos que requieren atención. 

MODELOS DE SUPERVISIÓN CIVIL

En Estados Unidos, la supervisión civil de las fuerzas del or-
den varía de un municipio a otro, dado que cada municipio 
posee su propio departamento de policía local. La biblio-
grafía clasifica estos concejos y organismos de supervisión 

en cuatro categorías: centrados en la revisión, centrados en 
la investigación, centrados en el auditor/supervisor e híbri-
dos (De Angelis et al., 2016, p. 22). Este sistema de clasi-
ficación da cuenta de la diversidad de las instituciones de 
supervisión civil, aunque existen variaciones incluso dentro 
de cada categoría.

MODELOS CENTRADOS EN LA REVISIÓN

Los modelos centrados en la revisión son instituciones de 
supervisión formadas por una junta que revisa la calidad 
de las investigaciones de las denuncias de mala conducta 
policial (De Angelis et al., 2016, p. 27). En los municipios 
con un modelo centrado en la revisión, el departamento de 
asuntos internos de la policía local lleva a cabo la investiga-
ción (Council on Criminal Justice, 2021).

Los modelos centrados en la revisión suelen contar con una 
junta de ciudadanos voluntarios que ejercen funciones de 
liderazgo (Vitoroulis et al., 2021, p. 19). Estos miembros 
pueden ser nombrados por el alcalde y el concejo muni-
cipal (Vitoroulis et al., 2021, p. 19). La distribución de los 
nombramientos varía de una jurisdicción a otra (Vitoroulis 
et al., 2021, p. 19).

En Memphis, Tennessee, el Comité Asesor y de Revisión de 
la Policía (PARC), está compuesto por siete miembros (City 
of Memphis, s. f.). Todos ellos son nombrados por el alcal-
de (City of Memphis, s. f.). El ayuntamiento confirma los 
nombramientos del alcalde. Es habitual que la aprobación 
de los nombramientos por parte del ayuntamiento sirva de 
control del poder ejecutivo del municipio. 

En cambio, la Junta Ciudadana de Denuncias contra la Poli-
cía (CPCB), de Indianápolis está formada por 12 miembros: 
nueve de ellos con derecho a voto y tres agentes de policía 
sin derecho a voto (Indianapolis & Marion County, s. f.). El 
alcalde nombra a tres miembros con derecho a voto y a un 
agente de policía (Indianapolis & Marion County, s. f.). El 
Concejo Municipal nombra a seis miembros con derecho a 
voto y a un agente de policía (Indianapolis & Marion Coun-
ty, s. f.). La Orden Fraternal de Policía nombra a uno de sus 
miembros (Indianapolis & Marion County, s. f.).

Muchas juntas de revisión, como la Junta de Revisión Ciu-
dadana de Las Vegas, exigen que los miembros de la junta 
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no sean funcionarios electos ni empleados actuales o an-
teriores del Departamento de Policía Metropolitana de Las 
Vegas, LVMPD (Las Vegas Metropolitan Police Department 
(s. f. -b). Aunque la CPCB de Indianápolis incluye a agentes 
de policía en su junta, estos carecen de derecho de voto, 
lo que significa que los miembros civiles siguen teniendo 
autoridad para tomar decisiones. Esta estructura permite 
la aportación y la perspectiva de la policía al tiempo que 
mantiene el control civil sobre las decisiones de la junta 
mediante la creación de un mecanismo que incorpora la 
aportación de la policía al tiempo que obstaculiza una in-
fluencia significativa de la policía sobre las acciones de la 
junta (Vitoroulis et al., 2021, p. 19).

Los modelos centrados en la revisión consumen menos re-
cursos porque este modelo no requiere una gran plantilla 
de profesionales para llevar a cabo su trabajo. Su función 
principal consiste en revisar las investigaciones llevadas a 
cabo por el departamento de policía y tomar una decisión 
sobre la calidad de la investigación como concejo, así como 
recomendaciones para la adopción de medidas disciplina-
rias, si la denuncia se mantiene (De Angelis et al., 2016, p. 
27). Además, estas juntas sirven de canal para los civiles 
que deseen presentar una denuncia, aceptando denuncias 
y remitiéndolas a asuntos internos del departamento de po-
licía (De Angelis et al., 2016, p. 27). Pueden tener autoridad 
para solicitar información o investigaciones adicionales al 
departamento de policía, pero no llevan a cabo sus propias 
investigaciones independientes.

Estas juntas suelen estar facultadas para hacer recomenda-
ciones sobre política, formación y asuntos disciplinarios al 
departamento de policía y a los dirigentes de la ciudad (De 
Angelis et al., 2016, p. 28). Sin embargo, sus recomenda-
ciones son consultivas y no tienen por qué ser obedecidas 
por el departamento de policía.

MODELOS CENTRADOS EN EL AUDITOR/
MONITOR

El modelo de supervisión civil centrado en el auditor/super-
visor se centra en la creación de cambios organizativos en 
los departamentos de policía. Este modelo es menos co-
mún que el modelo centrado en la revisión y el modelo 
centrado en la investigación. Sus orígenes se remontan a la 
década de 1990 como un compromiso entre los activistas 
de la comunidad, que pedían una mayor supervisión con 
modelos centrados en la investigación y la policía. El re-
sultado de este compromiso es el modelo auditor/monitor, 
que recibe las denuncias pero no revisa cada investigación 
como una junta civil de revisión y carece de capacidad de 
investigación. Transmite las denuncias a la policía, que pro-
cederá como estime oportuno en función de los méritos de 
la denuncia por mala conducta policial. 

La agencia supervisará las investigaciones realizadas por 
asuntos internos del departamento de policía para garanti-
zar una investigación justa y exhaustiva de la denuncia de 
un ciudadano. La supervisión puede consistir en la observa-
ción de las entrevistas y el acceso al lugar de los hechos. La 

Oficina del Monitor Independiente (OIM), de Denver está 
facultada para observar las entrevistas y sugerir preguntas 
al entrevistado. 

El modelo auditor/monitor suele tener mayor acceso a la 
información y los datos policiales. Este acceso es necesario 
para cumplir su mandato de supervisar las investigaciones y 
fomentar el cambio sistémico en los departamentos de po-
licía. Con estos datos, la oficina del monitor puede revisar, 
analizar y elaborar recomendaciones fundamentadas para 
mejorar los procedimientos policiales, la contratación y la 
formación. Sin embargo, la agencia carece de autoridad 
para imponer sus recomendaciones a la policía. Como con-
secuencia de sus objetivos de promover el cambio organi-
zativo y de los requisitos de personal, requiere más recursos 
que los modelos centrados en la revisión, pero menos que 
los centrados en la investigación. 

El director de estos organismos suele ser nombrado y el 
personal es contratado dependiendo de sus méritos profe-
sionales. En este estudio de 20 instituciones de supervisión 
civil, dos corresponden a modelos centrados en el auditor/
monitor. En Denver, el monitor es nombrado por un comité 
de selección de cinco miembros nombrados por el alcalde. 
El comité de selección elabora una lista de candidatos que 
presenta al alcalde, quien nombra a uno de los candidatos, 
previa aprobación del ayuntamiento. En Nueva Orleans, el 
monitor es nombrado por la Junta de Revisión Ética. Este 
proceso de nombramiento del supervisor ilustra la variedad 
de enfoques para seleccionar a los líderes de la supervisión 
civil en los distintos modelos de supervisión civil. 

El modelo centrado en el auditor/supervisor es similar a los 
decretos federales de consentimiento en que su objetivo 
consiste en trabajar por una policía democrática mejorando 
las prácticas, los procedimientos y las políticas policiales. Sin 
embargo, estos organismos se establecen en los estatutos 
del municipio, mientras que un decreto de consentimiento 
federal es temporal y finaliza una vez que el tribunal está 
satisfecho con el cumplimiento por parte del departamento 
de policía de las reformas acordadas.

Desde enero de 2013, tras una investigación del Departa-
mento de Justicia de Estados Unidos (DOJ), el Departamen-
to de Policía de Nueva Orleans (NOPD), se encuentra sujeto 
a un decreto federal de consentimiento. El acuerdo entre la 
ciudad, el NOPD y el DOJ tiene como objetivo transformar 
el departamento de policía para garantizar una actuación 
policial constitucional. 

MODELOS CENTRADOS EN LA 
INVESTIGACIÓN

Los modelos centrados en la investigación difieren de los 
modelos centrados en la revisión en su capacidad de in-
vestigación (Vitoroulis et al., 2021, p. 19). Las instituciones 
civiles de supervisión que pueden llevar a cabo su propia 
investigación independiente sobre una denuncia de mala 
conducta policial necesitan más recursos para contratar a 
una plantilla profesional de investigadores, abogados, entre 
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otros cargos, para apoyar las funciones de la agencia. De-
pendiendo del municipio, la agencia duplicará o sustituirá 
la investigación de asuntos internos de la policía (Vitoroulis 
et al., 2021, p. 20).

Debido a su naturaleza investigadora, estos organismos 
civiles de supervisión necesitan más acceso a los registros 
pertinentes del departamento de policía, como las graba-
ciones de las cámaras corporales (Vitoroulis et al., 2021, 
p. 19). Tienen poder de citación e incluso pueden estar 
presentes cuando la policía realiza interrogatorios para su 
investigación, como en el caso de la Comisión Ciudadana 
de Supervisión Policial (CPOC), de Filadelfia (Citizens Poli-
ce Oversight Commission, s. f.). El Departamento de Res-
ponsabilidad Policial de San Francisco puede entrevistar a 
testigos, recabar pruebas y revisar historiales médicos (San 
Francisco Department of Police Accountability, DPA, s. f.).

La eficacia de estos organismos en la ejecución de su man-
dato de investigación depende de factores como el acce-
so a los registros policiales pertinentes, la autoridad para 
realizar tareas de investigación y la madurez institucional 
en términos de personal experimentado (Vitoroulis et al., 
2021, pp. 64-74). La CPOC tiene autoridad para llevar a 
cabo investigaciones independientes, pero su unidad de 
investigación está poco desarrollada. La agencia necesita 
contratar investigadores y desarrollar procesos de investiga-
ción (Citizens Police Oversight Commission, s. f.). Mientras 
tanto, ha estado supervisando las investigaciones de la Di-
visión de Asuntos Internos del Departamento de Policía de 
Filadelfia. Axios informó en enero de 2024 que el CPOC no 
había investigado ninguna denuncia ciudadana desde su 
creación en 2021 (Avilucea & Onofrio, 2024).

Esencialmente, un modelo centrado en la investigación tie-
ne el mandato de recibir denuncias civiles, investigar las de-
nuncias presentadas de forma independiente y tomar una 
decisión sobre el caso. Transmite su decisión en forma de 
recomendaciones al jefe de policía. Por lo general, el jefe 
de policía no está obligado a aplicar las recomendaciones 
del organismo de supervisión civil. Sin embargo, ciudades 
como Chicago y Washington D. C. disponen de mecanis-
mos para resolver los desacuerdos entre la agencia y el jefe 
de policía. 

El administrador jefe de la Oficina Civil de Responsabilidad 
Policial (COPA), de Chicago transmite sus conclusiones 
al jefe de policía una vez finalizada la investigación de la 
COPA (Civilian Office of Police Accountability, s. f. -b). El 
jefe de policía decidirá entonces cómo abordar las reco-
mendaciones y, en caso de que se mantenga la denuncia, 
determinará qué medidas disciplinarias deben adoptarse 
(Civilian Office of Police Accountability, s. f. -b). En caso de 
desacuerdo entre el administrador jefe y el jefe de policía, 
el caso se somete al concejo de policía para su resolución 
(Civilian Office of Police Accountability, s. f. -b).

Estos organismos civiles de supervisión varían en su estruc-
tura organizativa. Algunos, como la Junta de Revisión Ciu-

dadana de Atlanta (ACRB), cuentan con una plantilla de 14 
miembros y un concejo de 15 miembros (Atlanta Citizen 
Review Board, s. f. –b). Otros organismos, como la Ofici-
na Civil de Rendición de Cuentas de la Policía de Chicago, 
cuentan con más de 100 empleados y carecen de concejo 
(Civilian Office of Police Accountability, s. f. -a). Al igual 
que en los modelos centrados en las juntas de revisión, el 
alcalde y el concejo municipal suelen compartir los nom-
bramientos de las juntas. Además, los modelos centrados 
en la investigación, como la ACRB, permiten a las organi-
zaciones de derechos civiles, como el Colegio de Aboga-
dos de Atlanta y la Liga de Mujeres Votantes, nombrar a 
los miembros del concejo (Atlanta Citizen Review Board, 
s. f. -a). Las entidades facultadas para nombrar a los miem-
bros varían de un municipio a otro y dentro de modelos 
similares de supervisión civil. Estas juntas sirven de dirección 
en los organismos de supervisión civil centrados en la inves-
tigación, de forma similar a las juntas modelo centradas en 
la revisión. 

En esta revisión de 20 agencias y concejos de supervisión 
civil, cuatro agencias de supervisión civil carecen de con-
cejo: la de Austin, Chicago, San Francisco y Seattle; todas 
menos Austin son modelos centrados en la investigación. 
Estos organismos están estructurados y funcionan como 
otros departamentos municipales, con un administrador 
jefe o director que gestiona las operaciones y el personal 
del organismo.

MODELOS HÍBRIDOS

Los modelos híbridos de supervisión civil combinan múl-
tiples funciones y elementos de supervisión para abordar 
tanto las denuncias de conducta indebida como las cues-
tiones sistémicas (Vitoroulis et al., 2021, p. 22). Esta cate-
goría no tiene una definición rígida, sino que proporciona 
una categoría para los modelos de supervisión civil que no 
se ajustan bien a los modelos centrados en la revisión, los 
centrados en la investigación y/o los centrados en el audi-
tor/supervisor (National Association for Civilian Oversight of 
Law Enforcement, s. f.).

Existen dos tipos de organismos híbridos: los organismos 
híbridos y los sistemas híbridos (Vitoroulis et al., 2021, p. 
22). Los organismos híbridos hacen hincapié en una fun-
ción principal de supervisión al tiempo que incluyen aspec-
tos de otras, como la Oficina de Responsabilidad y Transpa-
rencia Policial (OPAT), de Boston (Vitoroulis et al., 2021, p. 
23). Los sistemas híbridos incluyen múltiples instituciones 
de supervisión en un municipio, cada una de las cuales des-
empeña diferentes funciones de supervisión para el mismo 
departamento de policía (Vitoroulis et al., 2021, p. 25).

La OPAT se compone de tres paneles: la Comisión de Ren-
dición de Cuentas y Transparencia Policial, la Junta de Re-
visión Civil (CRB), y el Panel de Supervisión de Asuntos In-
ternos (IAOP) (City of Boston, s. f.). Se trata de un ejemplo 
de organismo híbrido porque está formado por tres paneles 
diferentes que desempeñan funciones distintas. El personal 
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de la OPAT recibe e investiga las denuncias de mala conduc-
ta policial. A continuación, los resultados se presentan a la 
Junta de Revisión Civil (para las denuncias de civiles), o al 
Panel de Supervisión de Asuntos Internos (para los casos de 
asuntos internos), para su revisión y decisión final sobre el 
caso (City Council of Boston, 2020, p. 8). La OPAT tiene ca-
pacidad de investigación y jurisdicción sobre las denuncias 
civiles y las denuncias internas del departamento de policía. 
Los antecedentes de la revisión se analizan en la Junta de 
Revisión Civil y el Panel de Supervisión de Asuntos Internos 
que revisan la investigación completada por el personal de 
la OPAT. 

INTRODUCCIÓN
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La tabla que figura a continuación organiza los organismos 
civiles de supervisión según las entidades responsables de 
la toma de decisiones y el modelo de supervisión civil que 
mejor se adapte a sus funciones y estructura organizativa. 
El año de creación de la agencia figura junto al municipio 
en el cuadro de abajo. Si el organismo de supervisión civil 
sufrió una transformación organizativa, el año de su refor-
ma se considera su fecha de establecimiento.

NOMBRAMIENTOS

2.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y 
FUNCIONES

Modelo

Consulte

Auditor/
monitor

Investigación

Híbrido 
(revisión, 

investigación)

Órgano 
legislativo 
municipal

Las Vegas, 1997

San Diego, 2022

Alcalde / Concejo 
municipal + 

participación 
ciudadana

Atlanta, 2007
Detroit, 1974

Boston, 2020

Alcalde, concejo 
municipal 
y policía

Indianápolis, 
2016

Miami, 2001

Nueva York, 
1993

Washington D.C., 
1999

Alcalde 
y concejo 
municipal

Minneapolis, 
2012 

Filadelfia, 
2022

Alcalde 
(sujeto a 

aprobación 
externa)

Lincoln, 1975
Memphis, 2024
San Luis, 2015

Denver, 2004
Nueva Orleans,

2009

Ningún 
concejo

Austin, 2018

Chicago, 2016
San Francisco, 

2016 
Seattle, 2017
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Basándose en el diseño de los nombramientos de las 20 
ciudades de este estudio, se crearon las siguientes catego-
rías: 

1. Órgano legislativo municipal

2. Alcalde y/o concejo municipal y participación ciudadana

3. Alcalde, concejo municipal y policía

4. Alcalde y concejo municipal

5. Alcalde (sujeto a aprobación)

6. Ningún concejo

Las cinco primeras categorías ponen de relieve la diversidad 
en la autoridad para nombrar a los miembros del concejo. 
En los párrafos siguientes profundizaremos en cómo se de-
finen estas clasificaciones. 

El “órgano legislativo municipal” se refiere a los municipios 
cuya potestad para nombrar a los miembros de la junta de 
supervisión civil recae en el ayuntamiento y los comisiona-
dos del condado. En Las Vegas, los veinticinco ciudadanos 
de la junta de supervisión son nombrados por dos miem-
bros del ayuntamiento de Las Vegas y dos miembros de 
la junta de comisionados del condado de Clark (Las Vegas 
Metropolitan Police Department, s. f. -a). El ayuntamiento 
decide el proceso de nombramiento de los miembros de la 
Comisión de Prácticas Policiales de San Diego (The City of 
San Diego, s. f.).

La clasificación “alcalde y/o concejo municipal y participa-
ción ciudadana” pretende captar los concejos de super-
visión que incorporan a los ciudadanos en el proceso de 
nombramiento, ya sea mediante elección directa o repre-
sentación a través de grupos de defensa de los derechos 
civiles. De las 20 ciudades analizadas, sólo Detroit, que po-
see un modelo centrado en la investigación, permite a los 
ciudadanos elegir a un puñado de miembros de su concejo 
de supervisión ciudadana. El alcalde cubre los puestos res-
tantes (City of Detroit, 2024).

Tanto Atlanta como Boston son organismos de investiga-
ción con un concejo civil cuyos nombramientos corren a 
cargo del alcalde, el concejo municipal y grupos de de-
fensa de los derechos civiles. En Atlanta, la Gate City Bar 
Association [Colegio de Abogados de la ciudad de Gate], la
 Atlanta Bar Association [Asociación de Abogados de Atlan-
ta], la League of Women Voters [Liga de Mujeres Votantes], 
la Atlanta Business League [Liga de Negocios de Atlanta], 
la Urban League of Greater Atlanta [Liga Urbana de la 
Gran Atlanta], la Georgia Coalition for the People’s Agenda 
[Coalición de Georgia para la Agenda Popular], la Atlanta 
University Center Consortium, Inc. [el Consorcio del Centro 
Universitario de Atlanta], pueden realizar los nombramien-
tos del concejo (Atlanta Citizen Review Board, s. f.).

La clasificación “alcalde, ayuntamiento y policía” corres-
ponde a los concejos de supervisión civil que incluyen 
representantes de la policía en el concejo. Por ejemplo, 
Nueva York reserva tres puestos al comisario de policía 
(The official Website of the City of New York, s. f.). En 

Washington D.C., uno de los miembros del concejo debe 
pertenecer al Departamento de Policía Metropolitana (City 
of Washington, DC, s. f.). Aunque ambos municipios cuen-
tan con organismos de supervisión con capacidad de inves-
tigación, también disponen de mecanismos para evitar una 
fuerte influencia policial en las decisiones de la junta. En 
Indianápolis, los miembros policiales de la junta carecen de 
derecho a voto y la mayoría de las juntas civiles de supervi-
sión no permiten que sus miembros tengan antecedentes 
laborales en las fuerzas del orden (Indianapolis & Marion 
County, s. f.).

Los nombramientos de miembros del concejo por una com-
binación del alcalde y el concejo municipal difieren de los 
nombramientos del alcalde con la aprobación del concejo. 
Cuando el alcalde es la única autoridad de nombramiento, 
se reduce la influencia del poder legislativo en la composi-
ción del concejo de supervisión civil. 

La categoría “alcalde” (sujeto a aprobación externa), eng-
loba las instituciones civiles de supervisión en las que el al-
calde realiza todos los nombramientos o cuando el alcalde 
ejerce influencia indirecta sobre los nombramientos. Por 
ejemplo, en Nueva Orleans, la Junta de Revisión Ética nom-
bra al supervisor (New Orleans Office of the Independent 
Police Monitor, s. f.). El alcalde nombra a la Junta de Revi-
sión Ética basándose en las candidaturas de los miembros 
de la junta presentadas por los dirigentes de las universi-
dades locales (City of New Orleans, s. f.). Denver cuenta 
con un proceso similar en el que un comité de selección 
de cinco miembros, nombrados por el alcalde, nombra al 
monitor (City and County of Denver, s. f.).

De los 20 organismos de supervisión civil examinados, 16 
cuentan con un concejo. Chicago, San Francisco, Seattle y 
Austin carecen de concejo de supervisión civil. En su lugar, 
los organismos de supervisión civil contratan a profesiona-
les. Todos menos Austin son modelos centrados en la in-
vestigación. Austin es un modelo centrado en la revisión. 

En los casos examinados, las juntas de supervisión civil con 
nombramientos de alcaldes poseen modelos de supervisión 
civil menos intensivos en recursos: centrados en la revisión 
y centrados en el auditor/supervisor. También es interesan-
te observar que, cuando los ciudadanos participan en el 
proceso de nombramiento de la junta, es para los modelos 
que requieren más recursos: centrado en la investigación, 
y un híbrido de centrado en la revisión y la investigación. 
Estos modelos también se consideran más intrusivos en los 
departamentos de policía, ya que su mandato exige proce-
dimientos que requieren un mayor acceso. Por el contrario, 
los concejos con participación policial presentan modelos 
centrados tanto en la revisión como en la investigación. No 
obstante, no existe suficiente bibliografía para demostrar 
que un modelo de supervisión civil sea más eficaz que el 
otro (Council on Criminal Justice, 2021).

Algunos municipios, como Boston, Atlanta y San Diego, re-
servan puestos en sus concejos a miembros jóvenes. Estas 
ciudades han definido a los “jóvenes” como personas de 
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entre 18 y 24 años o de entre 18 y 31 años. Además, San 
Diego asigna cinco puestos a miembros procedentes de ba-
rrios con ingresos bajos y moderados (The City of San Die-
go, s. f.). Estas iniciativas ponen de manifiesto los esfuerzos 
realizados para incluir las aportaciones de los grupos con 
mayores tasas de participación en el sistema de justicia pe-
nal y con más probabilidades de enfrentarse a prejuicios 
sistémicos (Juvenile Law Center, s. f.).

TRANSPARENCIA Y ACCESO PÚBLICO

La mayoría de las juntas de supervisión civil se reúnen una 
vez al mes y sus reuniones son accesibles al público. Si una 
oficina de supervisión civil se encarga de la recepción de 
quejas, muchos organismos hacen posible que el denun-
ciante pueda seguir el estado de su queja. Además, los 
organismos de supervisión civil publican informes anuales 
como mínimo para informar al público del trabajo que rea-
lizan. Esta labor incluye programas de divulgación y media-
ción para algunos organismos, normalmente centrados en 
la investigación. La Junta de Revisión Ciudadana de Atlanta 
organiza talleres del tipo “Conozca sus derechos” para los 
miembros de la comunidad (Atlanta Citizen Review Board 
(s. f. -b).

Los programas de mediación ofrecen al ciudadano y al 
agente de policía un método alternativo de resolución de 
conflictos en el que ambas partes mantienen una interac-
ción cara a cara (Vitoroulis et al., 2021, p. 53). El organismo 
de supervisión civil media en el encuentro hasta que decide 
que el caso está resuelto (Vitoroulis et al., 2021, p. 53). No 
todos los casos de denuncias civiles son buenos candida-
tos para la mediación, que suele reservarse para los casos 
menos graves de mala conducta policial (Vitoroulis et al., 
2021, p. 53).

En abril de 2024, la Oficina de Responsabilidad y Transpa-
rencia Policial de Boston no había adoptado medidas dis-
ciplinarias contra los agentes y una parte significativa de 
las denuncias presentadas seguían pendientes (Griswold, 
2024). La Oficina de Revisión de la Conducta Policial de 
Minneapolis se enfrenta a un reto similar, con casi 300 ca-
sos acumulados en mayo de 2024 (Cooper, 2024).

En la Junta de Comisarios de Policía de Detroit hay un pu-
ñado de miembros que han faltado al menos a la mitad de 
las reuniones de la Junta 2024 (Herberg, 2024). Aunque los 
comisarios no perciben un salario, reciben un estipendio de 
entre cuatro mil y siete mil dólares que se concede inde-
pendientemente de la asistencia a las reuniones (Herberg, 
2024).

La Comisión Ciudadana de Supervisión Policial de Filadelfia 
está diseñada para ser una junta de nueve miembros, pero 
en julio de 2024 cinco de esos puestos estaban vacantes 
(Torriente, 2024). Tres miembros dimitieron en 2023, califi-
cando a la CPOC de disfuncional y tóxica (NBC10 Investiga-
tors, 2023). Un miembro fue suspendido en julio de 2024 
(Avilucea, 2024).

Aunque el diseño de estos organismos puede ser estruc-
turalmente sólido, no actúan necesariamente de acuerdo 
con su mandato y su eficacia depende de muchos factores, 
como la competencia del personal y los presupuestos. La 
eficacia de los organismos civiles de supervisión implica la 
cooperación del departamento de policía local, financiación 
y recursos suficientes, entre otros factores que van más allá 
del diseño institucional y la jurisdicción (Vitoroulis et al., 
2021, p. 64-74).

DEBATE

Al menos una quinta parte de las instituciones de super-
visión civil de este estudio tiene su origen en casos de uso 
excesivo de la fuerza letal por parte de la policía. Además, 
otra quinta parte de las instituciones civiles de supervisión 
fue creada por el voto de los ciudadanos a través de refe-
rendos o medidas electorales. 

La mayor exigencia de responsabilidad policial tras la muer-
te de George Floyd en 2020 ha impulsado transformacio-
nes en las instituciones civiles de supervisión existentes 
(Subramanian & Arzy, 2021). Boston eliminó su Community 
Ombudsman Opportunity Panel [Panel de Oportunidades 
para el Defensor del Pueblo Comunitario], que existía en el 
departamento de policía considerado ineficaz por su falta 
de reuniones e informes. Boston creó un grupo de trabajo 
que dio lugar a la creación de la Oficina de Responsabilidad 
y Transparencia Policial, OPAT (City of Boston, s. f.).

De la tabla se desprende que en la última década estas ins-
tituciones civiles de supervisión han sufrido muchos cam-
bios o transformaciones organizativas según la fecha de 
creación de estos organismos. 

Durante el estudio, surgió una tendencia interesante en 
Memphis (Tennessee) y Miami (Florida). En estos dos muni-
cipios, las atribuciones de supervisión civil han disminuido 
debido a leyes estatales impuestas recientemente. 

En Tennessee, la legislatura estatal promulgó una ley que 
disuelve las juntas de supervisión civil, eliminando su ca-
pacidad de investigación (Kruesi, 2023). En Miami, una ley 
que entró en vigor el 1 de julio de 2024 elimina la capaci-
dad de investigación de los organismos de supervisión civil 
(Pinos, 2024). Aunque recientemente se ha producido un 
aumento de los llamamientos a la rendición de cuentas de 
la policía, también parece que en los Estados con asambleas 
legislativas de mayoría republicana existe una tendencia a 
restar poder a los organismos de supervisión civil. 

Además, el acceso a las grabaciones de las cámaras corpo-
rales ha puesto de manifiesto una laguna en la elaboración 
de políticas. En los últimos años, las cámaras corporales 
se han convertido en un requisito en todos los departa-
mentos de policía para aumentar la confianza pública y la 
transparencia (Hutchinson, 2023). Sin embargo, el acceso 
a las grabaciones de las cámaras corporales varía según el 
Estado y los departamentos de policía locales. Los Estados 



11

de este estudio cuentan con leyes que permiten a los ciu-
dadanos solicitar acceso a los registros gubernamentales, 
denominadas leyes de libertad de información. Entre estos 
documentos oficiales pueden figurar las grabaciones de las 
cámaras corporales de la policía. 

La mayoría de los Estados y departamentos de policía de 
este estudio carecen de una política detallada sobre las gra-
baciones de las cámaras corporales, lo que genera ambi-
güedad a la hora de solicitar las grabaciones. Cuando la 
grabación en cuestión forme parte de una investigación 
penal, no se hará pública. Además, las imágenes pueden 
no compartirse si contienen información confidencial que 
no puede divulgarse a la entidad solicitante. 

En Massachusetts, una investigación de Boston 25 News 
reveló que hay incoherencias en el acceso a las grabaciones 
en los distintos departamentos de policía, incluso dentro 
del mismo Estado. Enviaron solicitudes de información pú-
blica a 316 departamentos de policía locales: el 55% res-
pondió a las solicitudes de registros públicos, al menos 60 
departamentos tenían programas de cámaras corporales 
activos, 18 proporcionaron imágenes sin coste adicional o 
largos tiempos de espera, 20 citaron los altos costes y el 
tiempo como motivo de denegación, y 17 informaron de 
que no habían solicitado imágenes de cámaras corporales 
en 2023 (Hutchinson, 2023). En Memphis, los periodistas 
citan problemas similares: altos costes y largos tiempos de 
espera para acceder a las grabaciones (Perrusquia, 2021).

En un cuadro de mando de 2017 elaborado por The Lea-
dership Conference on Civil and Human Rights y Upturn, 
cuatro de los 75 municipios del estudio presentan una po-
lítica clara que permite a los denunciantes acceder a las 
grabaciones (Police Body Worn Cameras, 2017). Durante el 
estudio, se advirtió la escasez de departamentos de policía 
con una política transparente o satisfactoria en relación con 
el acceso a las grabaciones. Esto pone de relieve un área de 
mejora en la política. La falta de especificidad en el acceso 
a las grabaciones da lugar a incoherencias en el acceso, lo 
que puede socavar la confianza pública y obstaculizar los 
esfuerzos de rendición de cuentas. La resolución de estos 
problemas mediante la adopción de políticas claras y trans-
parentes sobre las grabaciones aumenta la transparencia 
y la rendición de cuentas de la policía (The United States 
Conference of Mayors, s. f.).

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONES
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La diversidad de las instituciones civiles de supervisión plan-
tea un reto a la hora de clasificar por tipo de modelo y 
procesos de nombramiento. Los concejos presentan una 
variedad de métodos de selección, que implica diferentes 
configuraciones de entidades responsables de nombrar a 
los miembros.

En algunas categorías surgieron ciertos patrones entre los 
nombramientos de los concejos y los modelos de supervi-
sión. Los organismos sin concejos suelen centrarse en la 
investigación. La participación ciudadana en los nombra-
mientos suele estar relacionada con modelos que requie-
ren más recursos y son más intrusivos, como los modelos 
centrados en el auditor/supervisor y en la investigación. Sin 
embargo, esto puede atribuirse a la composición política de 
los municipios. Se alinea políticamente que los municipios 
con modelos de supervisión policial más invasivos prefieran 
naturalmente incluir más participación civil. 

Algunas ciudades reservan los puestos del concejo a per-
sonas con experiencias y perspectivas específicas, como la 
edad y el nivel de ingresos. El tamaño de los concejos varía, 
desde unos pocos hasta un máximo de 25 miembros.

El alcance de la autoridad y las atribuciones difieren según 
los modelos, siendo los organismos centrados en la investi-
gación los que ostentan más autoridad y atribuciones. Esto 
se corresponde con su mandato de investigar, que requiere 
una mayor autoridad, como poder de citación y recursos. 
Los modelos centrados en el auditor/supervisor suelen dis-
frutar de un gran acceso a la información y los registros 
policiales, que es la base de su trabajo para identificar las 
malas prácticas policiales con datos y trabajar para transfor-
mar la organización policial.

Aunque las instituciones de supervisión civil no pueden 
obligar a los jefes de policía a seguir sus recomendaciones, 
desempeñan un papel importante a la hora de informar al 
público y canalizar las quejas de los civiles. Además, algu-
nos municipios han establecido mecanismos para resolver 
los conflictos entre los responsables de la supervisión y los 
jefes de policía, lo que puede aumentar la influencia de la 
supervisión civil en las actuaciones de los jefes de policía. 

3.

CONCLUSIÓN
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El tiroteo mortal de Sonya Massey, 
mujer negra, a manos de un ayu-
dante del sheriff en Illinois el 22 de 
julio de 2024 constituye otro caso de 
uso excesivo de la fuerza por parte 
de la policía (O’Connor, 2024). En 
Estados Unidos, los estadounidenses 
afroamericanos mueren de forma 
desproporcionada en interacciones 
con agentes de policía en compa-
ración con los estadounidenses no 
afroamericanos (The Washington 
Post, s. f.).

En este análisis de 20 instituciones 
de supervisión civil de todo Estados 
Unidos se explora cómo las estruc-
turas organizativas, los procesos de 
nombramiento y los modelos de 
supervisión contribuyen a los proce-
dimientos de supervisión civil. Ade-
más, se explican los distintos tipos de 
supervisión civil, su autoridad y los 
procesos para exigir responsabilida-
des a la policía.

Durante el proceso de investigación, 
surgieron un par de temas intere-
santes: el uso excesivo de la fuerza 
por parte de la policía, que dio lugar 
a la creación de órganos de supervi-
sión civil; la disminución del alcance 
de la autoridad de la supervisión civil 
por parte de las legislaturas estatales 
republicanas; y los vacíos en las polí-
ticas de acceso a las grabaciones de 
las cámaras corporales. Este estudio 
pretende crear conciencia sobre las 
deficiencias actuales de la supervisión 
civil de las fuerzas del orden para me-
jorar los mecanismos de rendición de 
cuentas en el ámbito policial.
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